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Finca número 23 Parcela úe 207 meiros cuadrados. Propie
taria: Doña Jesusa Martínez, Linda al Norte, con familia Arvas 
y otros: Sur, con viuda de Antonio Arce v E.ste v Oeste, con mas 
de la misma propietaria

Finca número 24 Parcela de íatí.91 nieiro.s cu.id .idos Pro 
pietaria: Viuda de don Antonio Arce Diaz Lmda al Norte, con 
doña Jesusa Martínez; Sur. con don Manuel Anión v Esn t 
Oeste con más de la ml.sma Dropieta'lu

Finca número 25 Parcela de 802.7.5 metros cuadrado.s Pro
pietario. Don Manuel Antón Rodríguez. Linda al Norte con 
viuda de don Antonio Arce: Sur con don Sotero Ríos v otro v 
Este y Oeste, con ma.s de mismo propietario

Finca número 26 Parcela de 450 metros cuadrados. Propie
tario: Don Sotero Ríos y otro Linda al Norte, con don Manuel 
Antón; Sur, con don Gabriel Arce y otro; Este, con don Se 
gundo Sierra, y Oeste, con más del propietario.

Finca número 27, Parcela de 477.90 metros cuadrados. Pro 
pletario Don Gabriel Arce Fuertes ,v otro. Linda al Norte con 
don So tero Ríos y otro; Sur con don Emilio Menéndez; E.ste 
con don José R. Mesa, y Oeste, con más del mismo propietario

Finca número 28 Parcela de 392.50 metros cuadrados Pro
pietario. Don Emilio Menéndez Linda al Norte, con don Gabriel 
Arce y otro; Sur, con don Jo.sé María Uría y Este v Oeste con 
más del propietario

Finca número 29. Parcela de 533,90 metros cuadrados. Pro
pietario' Don José Maria Uria. Linda al Norte, con don Emilio 
Menéndez; Sur, con don Marcelino González, don José Parron- 
do y don Antonio Rodríguez, v Este y Oeste, con más del 
mismo propietario

Finca número 30. Parcela de 357.70 metros cuadrados Pro
pietario: Don Antonio Rodríguez García. Linda al Norte, con don 
José María Uría; Sur, con más del mismo; Este, con más de! 
mismo, y Oeste, con don José Parrondo

Finca número 31 Parcela de 305.30 metros cuadrados. Pro
pietario' Don José Parrondo Linda al Norte con don José Ma
ría Uría: Sur, con más del mismo: Este, con don Antonio Ro
dríguez, y Oeste, con más terrenos del mismo

Finca número 32 Parcela de 2.040.90 metros cuadrados Pro
pietario: Don Marcelino González. Linda al Norte, con don José 
María Uría; Sur. con más del mismo y don Antonio Arce Díaz: 
Este, con don José Parrondo. y Oeste, con más terrenos del 
mismo

Finca número 33 Parcela de 92.80 metros cuadrados Pro
pietaria; Viuda de don Antonio Arce Díaz, Linda al Norte, con 
don Marcelino González v otro; Sur. con más del mismo; Este, 
con don Marcelino González y otro, y Oeste, con más del 
mismo

Finca número 34. Parcela de 188,50 metros cuadrados Pro
pietarios: Hermanos Muñiz Díaz, Linda al Norte, con don Mar
cial Fontanella; Sur, con más del mismo, y Este y Oeste, con 
más del mismo.

Finca número 35 Parcela de 113 metros cuadrados Propie
tario; Don Marcial Fontaniella. Linda al Norte, con plaza pú
blica; Sur y Oeste, con Hermanos Muñiz, v Este, con más 
del mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1279/1965, de 6 de mayo, de adscrip
ción al Ministerio de Obras Públicas (Dirección 
General de Carreteras) de una parcela de terreno 
propiedad de este Ministerio (Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid), sita en el sector de la 
estación de Chamartín

La Dirección General de Carreteras solicitó de la Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de Madrid la adjudicación 
de un terreno con destino a la instalación de una oficina regional 
de Obras Públicas, y la Comisión de Urbanismo de Madrid, en 
sesión celebrada el día dieciséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, accediendo a lo solicitado, facultó al señor Co
misario-Presidente para realizar en concreto la operación, que 
se efectuó mediante ia cesión de una parcela de mil quinientos 
sesenta metros cuadrados sita en el sector de la Estación de 
Chamartín, acuerdo que fué aprobado por el excelentísimo se
ñor Ministro de la Vvienda en resolución de veintinueve de 
marzo pasado.

El cambio de adscripción dei aludido inmueble del Patrimo
nio del Estado, producido en la forma indicada, se halla regu
lado en ei artículo dieciocho del Reglamento Hipotecario, re
formado Dor Decreto de diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en relación con la disposición adicional ter
cera de la Ley de dos de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, de creación de la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid.

En su virtud a propuesta de' Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su sesión del dia 
treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articule primen'.--t^ueda adscrita al Ministerio de Obras 

Fúblicas 1 Dirección General de Carreteras), para la instalación 
de una oficina regional de Obras Públicas, la finca sita en 
término de Charna’tin de ;a Rosa hoy Madrid, que adopta la 
iorma de un oolígono rregular de seis lados, que encierra una 
-SU erficie fe nui quinientos sesenta metros cuadrados y cuyos 
linderos .son: Al Norte, en recta de cuarenta y tres coma cin
cuenta me iros, -jr. la calle denominada de Las Malvas, que 
pasara en ,,1 mturc a tormai parte de la manzana con la par
cela que Rt- de.scribe: al Este, en línea quebrada, compuesta 
de tres .''ecr.as de riiecisie'e metros, once metros y diez coma 
cincuenta muelos con terrenos aún no expropiados, pertene
cientes a particulares, ai .Sui en recta de cincuenta y siete me
tros. con teireno' ins-'i-ttos en el Registro de la Propiedad a fa
vor de la Comisaría Genera! para la Ordenación Urbana de Ma
drid. eoi,itiguo.s a ia vía de acce.so a la Estación de Chamartín, 
y al Oeste, en retta de trp.nta v siete metro,?, con terrenos del 
•Canal de Isabel II.

Articulo segundo.—La finca de.scrita se forma mediante agru- 
'arión de ia.s siguientes'

Primera.—Fuica en término de Chamartín de la Rosa, hoy 
Madria de ejento sesenta y cuatro metros treinta y siete de- 
cimetros cuadrados, inscrita a favor de la Comisaría en el Re
gistro número .siete de Madrid, tomo trescientos diecinueve del 
archivo l'bro quince de la sección tercera de Chamartín de 
la Rosa, folio ochenta v sr-i.s finca mil treinta v siete, inscrip
ción segunda.

Segunda.—Otra en termino d? Chamartín de la Rosa, hoy 
Madrid, de ciento .sesenta y cuati-.n metros treinta y siete decí- 
metrros cuaiiraajs. in.e'-ri'a a f.i-or de la Comisaría General 
para la Ordenación Urban.a de .Madrid, en el Registro núm_ero 
siete de Madrid tomo doscientos setenta y dos del archivo, libro 
trece, dt la sección tercera folio ciento setenta v uno. finca no
vecientas veinte, inscripción segunda.

Tercera.—Otra en término de Chamartín de la Rosa, hoy 
Madrid, de ciento veintiocho m.etrcs cuadrados con setenta y 
seis decímetros cuadrados inscrita a favor de la Comisaría Ge
neral para la Ordei i c ón Urbana de Madrid en el Registro de 
1.a Propiedad número siete de ''fadrid, tomo doscientos setenta 
y dos del archivo, libro trece de la sección tercera, folio cien
to ochenta y uno. finca novecientas veintidó.s, inscripción cuarta.

Cuarta.—Segr^gaciór de ciento veintidós metros treinta de- 
i'iinetros cuadrados por el lindero Norte de la finca inscrita en 
“1 Registro número siete de Madrid, tomo do.scientos setenta y 
dos del arrhivo libre trece de la sección tercera, folio ciento 
sesenta y dos, finca novecientas dieciséis, inscripción segunda.

Quinta.—Secregación de setecientos sesenta y cuatro metros 
cincuenta y nueve decímetros cuadrados por el lindero Norte 
de la finca inscrita en el Registro número siete de Madrid, tomo 
ciento cuarenta y cincc de archivo, libro séptimo de la sección 
tercera folio cuarenta y siete, finca quinientas dos. inscripción 
tercera

Sexta.—Segregación de doscientos quince metros sesenta y 
un decímetros cuadrados por el lindero Norte de la finca ins
crita en e' Rf'gistro número .siete de Madrid, tomo qúinientos 
cincuenta y seis, libro treinta y seis, sección tercera, folio ciento 
cincuenta, finca dos mil quinientas treinta y cuatro, inscripción 
primera.

Articulo tercero.—La in.iicripción en el Registro de la Pro
piedad número .siete de Madrid se practicará mediante tras
lado de esta disposición, expedido por la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
acompañada de certificación expedida por la misma, en que 
se consigne la descripción de la finca que se adscribe a la Di
rección General de Carreteras y las que entran a formarla.

Así 10 dispongo Dor el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 1280/1965, de 6 de mayo, por el que se 
declara de urgeiicia la ocupación del polígono resi
dencial «La Minait, en el término municipal de San 
Adrián del Besos.

El Reglamento para el desarrollo de la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, sobre Ordena
ción Urbana de Barcelona y su Comarca, aprobado por Decreto 
de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
faculta a la Comisión de Urbanismo de Barcelona para acome
ter la urbanización de zonas para contribuir a la resolución del 
problema de la vivienda y el ejercicio con ese fin de las facul
tades de expropiación.

La Comisión de Urbanismo de Barcelona, en la sesión ple- 
naria celebrada el catorce de octubre de mil novecientos se
senta V tres aprobó las directrices para la formación de su


